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RESOLUCiÓN DE ALCALDíA N° 269-2021-MDJLBYR 

J.L. Bustamante y Rivero, 2021, diciembre 03 

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero. 

VISTO: 

La Resolución de Alcaldía N° 242-2020-MOJLBYR (i) el informe N° 1413-2021-MJLBYRlA
GM-GA-SGGRR.HH, y 

CONSIDERANDO: 
~~~ 

I. l)" . ... ¿p~ '. Que, el artículo 1940 y 1950 de la Constitución Política del Estado, concordante con el articulo 11 
:' '08 0 '~) del Título Preliminar de la Ley NQ 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos 
: ." . ' -r~' l Locales gozan de autonomía politica, económica y administrativa en asuntos de su competencia, 
. \. ' .' ~' . . ~.::~ ¿.~ cuya autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
,~~~_.~~;:y administración con sujeción al ordenamiento jurfdico; 

""",_)\M~ /' 

Que, el inciso 6) del artículo 20°, concordante con el artículo 43° de la ley W 27972- ley 
Orgánica de Municipal~s, establece que una de las atnbuciones del Alcalde, es dictar 
Resoluciones de Alcaldia mediante jas cuales aprueba y resuelve los asuntos de carácter 
administrativo; 

Que, el artículo 2tH o numeral 2Ó1 .1 de la Ley N° 27444- Ley de Procedimiento Ádmlnistrativo 
General, estable que: "Los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden 
ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento de oficio o a instancia de los 
administrados, siempre que no se altere Jo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 242-2021-MOJLBYR, se resuelve en su primer artículo 
"CONFORMAR la Comisión Negociadora para .Ia atención del Pliego de Reclamos 

.,!,""."_,¡,, 'LJ t~:,. 2022 presentado por el Sindicato de Trabajadores Empleados de la Municipalidad distrital de 
11;:;;--' ' .. \\ José Luis Bustamante y Rivera" 

:] ALCfo, 1-\?J Que, mediante Informe W 1413-2021-MJLBYRlA-GM-GA-SGGRR.HH de la Sub Gerencia de 
\;: .:-. / /,'?! 
~,:,. ~" _~ I!;,/ Recursos Humanos, el mismo que solicita una rectificación en la mencionada Resolución de 

";';:;,';~t:,,:<:/ Alcaldía W 242-2021-MOJLBYR, por existir un error material, a la vez, solicita la designación de 
miembros suplentes en la presente conformación de la Comisión Negociadora para la atención 
del Pliego de Reclamos 2022, presentado por el Sindicato de Trabajadores Empleados de la 
Municipalidad Oistrital de José Luis Bustamante y Rivera"; 

Que¡ estam:1e a lo expuesto; y en ejereieio de las atribueiones que le eanfiere el inGisa S) del 
artículo 20° de la Ley N° 27972- Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- RECTIFICAR el error material contenido en la Resolución de Alcaldía 
W 242-"2020-MDJlBYR, tanto en su parte considerativa y resolutiva, debiendo quedar de la 
siguiente manera: 
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[B¿JOSÉ LuIS 

,,:_NTANTES DE LA MUNICIPALIDAD DlSTRlTAL DE JOSÉ LUIS BUSTAMANTE y 

AREQUIPA - PERÚ 

Abg. Luis Alberto Begazo Burga Gerente de Administración Presidente 
Cpc. Elizabeth Dolores Quico Gerente de Planeamiento y Miembro 
Castillo Presupuesto 
Abg. Carlos Alberto Perea Gerencia de Asesoría Jurídica Miembro 
Barrera 
Lic. Mer1y Magaly Guillen Sub Gerente de Gestión de Secretaria 
Chirinos Recursos Humanos 

~v.~'g' , REPRESENTANTES DEL SINDICATO DE TRABAJADORES EMPLEADOS DE LA MUNICIPALIDAD 
:ji o .. o 1:::. ISTRITAL DE JOSE LUIS BUSTAMANTE y RIVERO: 
I~~ .... .. t· 

" ," ~ . s · ,c)ih.':/&, 
, \ . " .t I (,- ¡,o, •• "-." .• ••. .t e ~~r. Luis Alonso Sobenes Aleman Delegado D.L. 276 

:lSr. Paul Yvan Tejada Romero '4b~) ~~ ... 
Delegado D.L. 276 

Sra. Luisa Marina Olivera Flo·res Delegado D.L. 276 

ARTíCULO SEGUNDO.- DESIGNAR a los miembros suplentes de fa Comisión Ne90ciadora 
para la atención del Pliego de Reclamos 2022-2023 presentado por el Sindicato de Empleados 
de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero, el mismo que estará 
conformado de la siguiente manera: . 

SIJPI:ENTE DE lGS RePRESENTANteS DE bA MUNICIPAa..'DAD GISTRITAI; DE JesÉ blJlS 
BUSTAMANTE y RIVERO: 

I Econ. I Giovanna Jacqueline Almonte Laura 

SUPLENTE DE LOS REPRESENTANTES DEL SINDICATO DE TRABAJADORES EMPLEADOS DE 
LA MUNICIPALIDAD DISTRlTAL DE JOSE LUIS BUSTAMANTE y RNERO: 

I Sra. Erika Sonia Rodríguez Rodríguez I Delegado D.L. 276 

.. 
ARTicuLó TERCERO.- ENCARGAR, a ia sub Gerencia de Tecnoiogias de la InformaciÓn la 
publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad. 

REGISTRESE COMUNIQUESE y CUMPlASE 
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